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Suscripción para la capital

,' 47 pesetas
Üa año................................

25 »Seis meses..............................

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Atrloa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficia 
tado. =(krt. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bci.etín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
Kulente. = Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bomtín, coleccionados ordenadamente para la eneaadernación, que deberá verificarse al final de o,da ¡lo.

Suscripción para fuera de la capital

Un año..................... ..... 50 pesetas

Seis meses.............................. 25
Tres id......... . ...................... 14 •

Tres id.................................. 13 *

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

gobierno civil------, -——— - —————— .
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 8 del 
actual, número 220, aparece la si
guiente Orden de la Presidencia 
del Gobierno:

«Excmos. Sres.: En el Decreto 
dedO de mayo de 1941 y en la Or
den del Ministerio de Industria y 
Comercio de 14 de junio del mismo 
año, sobre recogida y distribución 
de la chatarra, se señaló la necesi
dad de una estrecha colaboración 
entre los diversos Organismos que 
con sus aportaciones pueden con
tribuir a mejorar el problema que 

; ■ a la industria s’dérúrgica y demás 
usuarios se presenta por la falta 
de esta primera materia, como 
consecuencia de su difícil importa
ción en las actuales circunstan-' 
cias.

Para que las referidas industrias 
y explotaciones puedan continuar 
sosteniéndose dentro de la mínima 
producción precisa—indispensable 
para que no sufran un colapso, 
que repercutiría gravemente á la 
vida de la nación—se requiere 
adoptar medidas encaminadas a 
intensificar la recuperación de la 
chatarra nacional, llegando a una 
inmediata y sistemática moviliza-, 
ción de cuantos materiales férricos 
deban merecer aquella clasifica
ción, por no cubrir actualmente la 
finalidad a que se destinaron.

En su virtud, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido-a bien dis 
poner:

Primero. Por los Ministerios 
de Ejército, Marina y Aire se dic
tarán las órdenes oportunas a las 
Maestranzas, Parques, Arsenales¡- Í Fábricas Militares, etc., para que, 
én el plazo máximo de treinta días, 
a contar de la publicación de esta 
Orden, presenten a las Direcciones 
Generales de que dependen rela
ción detallada de cuantos materia
les, artefactos, vehículos, etc., po
sean que, aun sin estar considera
dos actualmente como chatarra 
—por ser anticuados, en desuso o 
averiados—, rio tengan utilidad 
práctica, resolviendo, en tiempo 
no superior a treinta días, los ex
pedientes de su baja en la cuenta 
de efectos, de forma que, previo 
su troceo y clasificación, puedan 
ser suministrados como chatarra 

a las industrias que el Grupo co
rrespondiente del Sindicato Verti
cal del Metal señale en cumpli
miento de las instrucciones que re
ciba de la Delegación Oficial del 
Estado en las Industrias Siderúr
gicas.

Segundo. Por el Ministerio de 
Obras Púb’icas se dictarán asimis
mo las disposiciones pertinentes 
a las Jefaturas Provinciales, Juntas 
de Obras de Puertos, etc , para 
que, en forma análoga y en el pla
zo anteriormente citado, pongan 
a disposición del Grupo de la Cha
tarra del Sindicato Vertical del 
Metal—también previo troceo y 
clasificación-cuantos efectos de 
materiales férricos posean sin apli
cación inmediata.

Dispondrá igualmente que por 
la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, oído el informe de la 
Comisaría de Material Ferroviario 
en cada caso, se tramiten, en pla
zo que no podrá exceder de dos : 
meses, todos los expedientes de 
levantamiento de vías, desguace y 
baja de materiales inútiles o anti
cuados, que no se requieran de 
modo inmediato para las explota
ciones. A tal efecto las Divisiones 
y Organismos inspectores de los 
diversos Ferrocarriles y Tranvías 
afectados por esta disposición ex
citarán el celo de ios concesiona
rios para que dichos expedientes 
se tramiten en el plazo de dos me
ses, que se ampliará a cuatro para 
los Ferrocarriles explotados por el 
Estado, y a seis para la Red Na
cional de Ferrocarriles de ancho 
normal.

Una vez terminados los referidos 
expedientes, la Comisaría de Mate
rial Ferroviario, con sus facultades 
de excepción, se encargará de ac
tivar las operaciones de levanta
miento de vias, desguace clasifi 
cación, así como también del tro
ceo de las partidas de chatarra 

• resultantes.
i- Tercero. Por la Subsecretaría de 
1 la Marina Mercante del Ministerio 

1 de industria y Comercio se facilita
rá al Grupo de la Chatarra relación 
comprensiva de las embarcaciones 
que por abandono de sus propie- 

1 tartos o por no convenir sn repara
ción—ya se encuentren hundidas o 

1 a flote—deban, ser desguazadas.
Se fijará un plazo a los arma
dores de los buques que actual

mente no se encuentren en condi 
clones de navegar para que proce
dan a la reparación o desguace de 
los mismos, en este último caso de 
acuerdo con el citado Grupo de la 
Chatarra.

Cuarto. Los Ministerios afecta
dos por la presente disposición 
quedan autorizados para que, en 
ios casos en que el cumplimiento 
de cuanto se ordena no fuera po 
sible dentro de los plazos que se 
fijan —ya que por ser reducidos no 
se podrían terminar en ellos los 
expedientes de caducidad, baja de 
materiales o de efectos viejos—per 
mitán el troceo inmediato de dichos 
efectos y materiales y su suminis
tro como chatarra, siendo su im
porte el que quede a resultas de la 
resolución definitiva de tales ex
pedientes.

Quinto. El resto de Organismos 
oficiales, las Empresas públicas o 
privadas y los particulares proce
derán igualmente a la revisión de 
cuantos materiales férricos posean 
y que de momento no consideren 
aplicables o su estado no permita 
un fácil aprovechamiento, vendién
dolos seguidamente como .chata
rra, de acuerdo con las disposicio
nes citadas en el preámbulo de 
esta Orden.

Sexto. Para vigilar el cumpli
miento de lo dispuesto y hacer efi
caz esta movilización de la chata
rra, cada uno de los Ministerios 
de Ejército, .Marina, Aire, Gober
nación, Industria y Comercio, 
Obras Públicas, y la Comisaría de 
Material Ferroviario, nombrarán 
funcionarios de reconocida auto
ridad, cuya misión única será la de 
recorrer co istanlemente los cen
tros productores de chatarra—tan
to oficiales co'mo particulares—que 
dependan de sus respectivos De
partamentos, informar directamen
te a la Delegación Oficial del Es 
lado en. las Industrias Siderúrgi 
cas, confeccionar estados, dar 
partes de existencia y producción 
y exigir el cumplimiento de las 
normas que se dicten para la ma
yor eficacia de esta Orden. En to
dos aquellos casos en que por la 
Delegación se estime conveniente, 
estos funcionarios irán acompaña
dos del personal del Grupo de la 
Chatarra que al efecto se designe.

Los gastos, de toda clase, que 
se ocasionen por la actuación de 
estos funcionarios -con excepción 

Pago adelantado

de los sueldos que seguirán per
cibiendo por sus Departamentos 
respectivos—serán cubiertos por 
la Delegación Oficial del Estado 
en las Industrias Siderúrgicas, de 
quien recibirán instrucciones para 
el. mejor desempeño de la misión 
que se les encomienda.

Séptimo. Cuando el troceo, cla
sificación y transporte de la cha
tarra que se produzca no pudiera 
efectuarse por el propio personal 
délos Organismos ó Empresas que 
la posean, o cuando los precios 
de tasa marcados no fuesen re
munerados en relación con el cos
te de las mencionadas operacio
nes, la Delegación Oficial del Es
tado en las Industrias Siderúrgi
cas podrá utilizar en estos traba
jos personal procedente de los 
Batallones de Trabajadores y ape
lar a cuantas medidas crea conve
nientes, adoptando el sistema de 
administración, de contrato o des
tajos parciales y fijando a la cha
tarra el precio resultante, de acuer
do con los que para su obtención 
se hayan producido.

. Octavo. Se consideran con 
carácter de máxima urgencia los 
suministros de carburo de éalcio 
y de cuantos materiales y elemen
tos sean necesarios para activar 
las operaciones de recogida y pre
paración de la chatarra.

Noveno. En tanto continúen las 
circunstancias que obliguen a la 
permanencia de la Delegación Ofi
cial del Estado, en las Industrias 
Siderúrgicas-Organismo de ex
cepción dependiente de la Presi
dencia del Gobierno—el Grupo de 
la Chatarra del Sindícalo Vertical 
del Metal, así como las Agencias 
de Recogida, que en lo sucesivo se 
convertirán en Servicios de Ins
pección de Chatarra, pasarán a 
depender, a todos ios efectos, de 
dicha Delegación, continuando el 
citado Grupo dependiendo del Sin
dicato Vertical del Metal en cuanto 
se refiere a la chatarra no férrica y 
al cumplimiento de sus misiones 
puramente sindicales.

Por la Delegación Oficial del Es
tado en las Industrias Siderúrgicas 
se nombrará un Inspector en la 
Central de Compras de Chatarra.

Décimo. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a la presente'Orden, y por la De
legación Oficial del Estado en las 
Industrias Siderúrgicas se dictarán
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plazo pueden formularse las i
maciones pertinentes. eca"

Casa Consistorial de Bnm
18 de agosto de 1943.=El Aléala 3
Presidente, Aurelio Gómez de"

Alcaldía de Torduelus.
Formado el repartimiento indivi- 

dual sobre plagas del campo 1 
este termino municipal, correspon 
diente al año 1943, se expone 
manifiesto en la Secretaría de esi» 
Ayuntamiento, durante el plazo do 
ocho días, para que sea examina
do por los contribuyentes en el 
mismo comprendidos y presenten 
las reclamaciones que estimen per 
hnentes, pues pasado dicho p|azo 
no se admitirá ninguna.

Tordueles 20 de julio de 1943 
El Alcalde, P. O., Josué Barba- 
dillo.

Junta Económica del Hospital Mi
litar de Burgos.

La Junta Económica del Hospital 
Militar de esta plaza, ,
Hace saber: Que el día 20 de 

septiembre, a las diez y media ho
ras. se celebrará concurso para la 
adquisición libre de artículos nece
sarios al mismo durante el mes de 
octubre próximo venidero; aque
llas personas que pudiera intere
sarles concurrir al mismo encon
trarán el anuncio detallado en el 
tablón de anuncios del Excelentí- 
Ayuntamiento de esta capital o en 
la Secretaría de la misma, sita en 
la Jefatura Administrativa del Hos- . 
pita! Militar de esta plaza, donde 
podrán consultarlo, así como los 
pliegos de condiciones en esta úl
tima y a las horas hábiles de ofi
cina.

Burgos 20 de agosto de 1943 = 
El Secretario, Francisco Cid.

normas complementarias para su 
mayor eficacia.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid 5 de agosto de 1943.= 
P. D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero. =Excrnost Sres...»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 19 de agosto de 1945. 
Ef Gobernador civil interino,

Jtil i o de la Puente Careaga.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
Habiéndose presentado la épi- 

z-á- : le-rabia en el ganado exis
ten* -n el término municipal de 
Mei i dad de* Valdivielso, en cum
plimiento de lo prevenido en ¿par
tícula 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 VGaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en 
fermedád.

Los animales atacados se en
cuentran en Quecedo de Valdi
vielso, señalándose como zona 
sospechosa una faja de 1.000 me
tros alrededor de la zona infec
ta; como zona infecta el término 
municipal de Quecedo de Valdi
vielso, y zona de inmunización las 
infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias qúe han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de los animales enfermos y sos
pechosos, y las que deben poner
se en práctica son todas las com-' 
prendidas en el capítulo XXXII del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
y las consignadas en la Circular 
inserta en el Boletín Oficial de la 
provincia, número 286, correspon 
diente al día 7 de diciembre de 1939'

Burgos 13 de agosto de 1945.
El Gobernador Civil interino, 

Julio de la Puente Careaga.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para la ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la- enfermedad 
denominada carbunco bacteridia- 
no en el término municipal de Ce
rezo de Riotirón (cuya aparición 
fué publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia, núm. 165, de fecha 
21 de julio de 1943), por haberse 
cumplido el plazo señalado en el 
artículo 144 del citado Reglamento 
y practicado los demás requisitos 
reglamentarlos inherentes a la ex
tinción de dicha enfermedad.

Burgos 14 dé agosto de 1943.
El Gobernador Civil interino, 

Julio de la Puente Careaga.

diputación Provincial

COMISIÓN gestora
_ Extracto*de los acuerdos adop-

1 dos por esta Corporación en j 
■ ¿v sesión ordinaria- del día 13 
■de agostó de 1945.

Conceder un mes de permiso a 
D. juan Martínez García y a la se
ñorita María Abascal Diez, y vein
te días, a D. José de San Eusta
quio Miguel.

Que pase a ocupar el número 
correspondiente en el turno gene
ral de admisiones en la Casa de 
Caridad el expediente de Evaristo 
Villalaín Monterrubio, de Pan- 
corvo.

Conceder autorización para rea
lizar prácticas en el Hospital pro 
vincial, a D. Juan José Camarero 
y D. Jesús Vicente Peralta de la 
Fuente, de Burgos.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospiral-por razón 
de urgencia.

Id. id. del ingreso en Caja del 
importe de las estancias causadas 
en el Hospital por reclusos de la 
Prisión provincial y de Valdeno- 
ceda.

Apoyar arrie la Superioridad la 
petición del Sr. Cura párroco de 
Amáya relacionada con la cons
trucción de una carretera que sa
que de la incomunicación en que 
se halla aquella histórica villa.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
la carretera y camino vecinal, a 
D.a Benita Benito Picado, de Roa, 
y a D. Federico Marroquín Pérez, 
de Calzada de Bureba.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos que, con 
referencia al día 31, presenta la In- 

■ tervención y que se publique en el 
Boletín Oficial.

Burgos 13 de agosto de 1945.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.-—El Secretario acciden
tal, Emérito González.

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Secretaría de Gobierno
Debiendo procederse a la reno

vación ordinaria de los cargos de 
Jueces y Fiscales municipales, co
rrespondientes a la primera mitad 
por orden alfabético de pueblos, 
para los cargos de Jueces, y a la 
segunda mitad para los de Fisca
les, se pone en conocimiento de 
ios que aspiren a dichos cargos 
que, en el plazo de treinta días, a 
contar del siguiente a la publica
ción de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
presentarán sus solicitudes debi
damente reintegradas y con póliza 
de la Mutualidad Judicial de tres' 
pesetas, y acompañadas de los do- : 
cumentos que acrediten sus méri
tos, en los Juzgados de 1.a Instan- ' 
cia de su partido, o en el Decanato 
dé éstos en las capitales donde ■ 
hubiere más de un Juzgado.

Por lo referente a esta provincia 
de Burgos se hace constar que las ! 
expresadas mitades comienzan y ’ 
terminan con los pueblos que a 
continuación se detallan:

Partido de Aranda
Primera mitad, desde Aguile

ra (La) hasta Oquillas.
Segunda mitad, desde Pardilla 

hasta Zazuar.
Partido, de Beloradó

Primera rhitad, desde Alcocero 
de Mota hasta ¡brillos.

Segunda mfíad, desde Prado- 
luengo hasta Valle de Oca.

Partido de Briviesca
Primera mitad, desde Abajas 

hasta Oña.

Segunda mitad, desde Padrones 
de Bureba hasta Zufieda.

Partido de Burgos
Primera mitad, desde Agés has

ta Quintanaduefias.
• Segunda mitad, desde Quinta 
naortufio hasta Zumel.

Partido de Castrojeriz
Primera mitad, desde Arenillas 

de Riopisuerga hasta Palacios de 
Riopisuerga.

Segunda mitad, desde Palazue- 
los de Muñó hasta Yudego y Vi- 
llandiego.

Partido de Lerma
Primera mitad, desde Avellanó

se de Muñó hasta Quintanilla del 
Agua.

Segunda mitad, desde Quinta
nilla de la Mata hasta Zael.

Partido de Miranda de Ebro
Primera mitad, desde Altable 

hasta Miranda de Ebro.
Segunda mitad, desde Mirave- 

che hasta-Villanueva de Teba.
Partido de Roa

Primera mitad, desde Adrada de 
Haza hasta Mambrillas de Cas- 
trejón.

Segunda mitad, desde Moradi- 
llo de Roa hasta Villovela.

Partido de Salas de ios Infantes
Primera mitad, desde Arauzo de 

Miel hasta Mambrillas de Lara.
Segunda mitad, desde Mamolar 

hasta Vizcaínos.
Partido de Sedaño

Primera mitad, desde Alfoz de 
Bricia hasta Pesadas de Burgos.

Segunda mitad, desde Pesquera 
de Ebro hasta Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego
Primera mitad, desde Acedillo 

hasta San Quirce de Riopisuerga.
Segunda mitad, desde Santa 

María Ananúfiez hasta Zarzosa de 
Riopisuerga.

Partido de Villarcayo
Primera mitad, desde Aforados 

de Moneó hasta Medina de Pomar.
Segunda mitad, desde Merindad 

de Castilla la Vieja hasta Villar- 
cayo.

Burgos 13 de agosto de 1943-;= 
El Secretario de Gobierno, S. 
Crespo.

Ayuntamiento de Burgos.
Esta Excma. Corporación, en la 

sesión extraordinaria de Pleno, 
celebrada el día once de Agosto del 
actual año acordó, a propuesta de 
la Comisión de Obras, aprobar el 
plano redactado por la Oficina 
Municipal de arquiteclura para la 
distribución,>de los servicios públi
cos bajo las aceras en la calle de 
Madrid, en el trozo comprendido 
desde su nacimiento en la plaza de 
Vega hasta el enlace con la del Ge
neral Mola, resolviendo además 
que las Empresas concesionarias 
a quienes afecte deberán observar 
las condiciones establecidas por 
la Comisión Permanente en su 
acuerdo de 2 de julio último.

Lo que, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 511 de las Ordenan-’ 
zas de la Ciudad y a los efectos 
debidos, se hace público por el pré
senle anuncio, advirtiendo que el 
oportuno expediente se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
obras de la Secretaría Municipal, 
en horas hábiles dé oficina, por 
término de treinta días, en cuyo 

ANÜNCim'ARTlC,LLARES
Alcaldía de Fuentenebro.

El vecino de esta localidad, don 
Máximo Sacristán, me participa 
se le ha desaparecido, del corral 
de au propiedad, una burra de las 
señas siguientes: edad unos 12 
años, pelo pardo, alzada 1'30 me
tros, herrada, los cascos abiertos 
y con cabezada.

Se ruega a la persona que la 
haya recogido o sepa su paradero 
lo comunique a esta Alcaldía.

Fuentenebro 17 de agosto de 
1943. = El Alcalde, Basilio Re
dondo.

Alcaidía de Pineda la la Sierra.
Hallazgo.

En esta Alcaldía y a disposición 
de quien acredite ser su dueño, se 
halla depositado un macho burre
ño, cerrado y de pelo negro, el 
cual fué encontrado abandonado 
en la jurisdicción de este término 
municipal. *

Pineda de la Sierra 21 de agos
to de 1945.=E1 Alcalde, Isidro 
Alegre.

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta purticuldrde 11 á 2 y de 5 a 7

Gratis a; I®*
Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1311

5

Imprenta Provincial


